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Lo habían anunciado, y cumplieron su palabra. CSA se convertía ayer en uno de los temas tratados en el Pleno de la Asamblea de Madrid. En concreto, y a la misma hora que sus compañeros se manifestaban en la Plaza de España de Torrejón, una representación de los trabajadores acudía a la Asamblea para escuchar la pregunta y respuesta sobre el cierre de la empresa.

Y así ocurrió, la diputada socialista Mónica Silvana preguntaba a la Consejera de Empleo qué medidas estaban poniendo en marcha para tratar de evitar el abandono de Ford, y la consejera aprovechaba la ocasión para solidarizarse con los trabajadores y desvelar que habrá una reunión con ellos el próximo 29 de marzo. La socialista, en su réplica, recordaba la situación de otras empresas que han sufrido EREs en los últimos ocho años en el Corredor, como ROCA, Electrolux o Tompla, y pedía que se pusiese en marcha de forma urgente el Plan Activa Henares.

CSA fue uno de los protagonistas de la sesión, pero no el único, pues los parlamentarios, aprobaban por unanimidad la propuesta de Ciudadanos para tomar en consideración su petición de limitación de mandatos.

La Asamblea de Madrid ha tomado en consideración por unanimidad  la Proposición de Ley propuesta por Ciudadanos (Cs) para limitar a ocho años el mandato de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. El portavoz de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Ignacio Aguado, ha defendido esta iniciativa porque “los mandatos que van más allá de 8 años son caldo de cultivo para las tramas de corrupción”.

“Somos conscientes que reformar un país y una comunidad autónoma no es fácil pero en Ciudadanos preferimos buscar soluciones antes que romper con los demás” ha asegurado Aguado al tiempo que ha explicado que esta norma pretende “ayudar a reducir la corrupción, acabar con las redes clientelares, con la endogamia política y con el descontento de la sociedad que sigue sin confiar en los políticos”.

En este sentido, el líder de Cs en Madrid ha hecho hincapié en que “un país no se regenera llamando corruptos a los de enfrente, sino trayendo leyes para acabar con las redes clientelares que durante 30 años PP y PSOE han tejido por toda España”. Para ello Ignacio Aguado ha puesto varios ejemplos de tramas de corrupción como el ‘caso del 3%’ en Cataluña.“Durante los 23 años de gobierno de Jordi PuJol, mientras se enarbolaba la bandera de la independencia por detrás se llevaban bolsas llenas de billetes de 500 euros a Andorra y Suiza” ha criticado el portavoz de Cs en la Asamblea de Madrid al tiempo que ha recordado el ‘caso de los Eres’ o los cursos de formación en Andalucía fraguados durante los 19 años de presidencia de Manuel Chaves.

“Y en Madrid, con la señora Aguirre 10 años al frente de la Comunidad de Madrid, los tentáculos de la trama Púnica y Gurtel camparon a sus anchas por todo el territorio madrileños” ha manifestado Ignacio Aguado para explicad que en Ciudadanos “no estamos de acuerdo con que existan mandatos eternos porque está demostrado que han ayudado a que las tramas de corrupción se extendieran por todo el país”.

Aguado ha pedido a todos los grupos políticos que apoyen esta norma con el objetivo de acabar con la percepción negativa que tienen los españoles de los políticos. “Señores de Podemos, les pido que apoyen esta ley porque un país no se regenera llamando corruptos a los de enfrente, sino trayendo normas y buscando soluciones. Dejen ya de vivir del circo de la algarada y los titulares y comprométanse con los madrileños para hacerles la vida mejor” ha espetado el líder de Cs en Madrid al tiempo que le ha pedido al PSOE que “mire a Castilla La Mancha, donde José Bono impulsó este cambio de ley y hagan lo mismo en Madrid”.

Y por último, al PP el portavoz de Cs en la Asamblea regional les ha pedido que sean coherentes con lo que firmaron en el Acuerdo de Investidura. “Hace un año que el PP tiene en un cajón guardada su reforma del Estatuto de Autonomía y a este paso, acaba la legislatura sin abrir ese cajón” ha recordado Aguado a los diputados del PP y les he insistido en que la propuesta de Ciudadanos pasa por “cambiar la Ley de Gobierno para que la puesta en marcha de esta limitación sea más rápida”.  “En Ciudadanos hemos venido a hacer política útil y con iniciativas como estas se lo estamos demostrando” ha concluido el líder de Cs en Madrid.

El portavoz del PP, Enrique Ossorio señalaba que “lo estamos valorando, nadie puede dudar lo que pensamos nosotros en torno a esta cuestión, ya que el Gobierno envió una propuesta hace unos meses a la Asamblea de reforma del Estatuto de Autonomía y una de las medidas que recogía era la limitación de mandatos”. “Estamos de acuerdo en el fondo, ya que es un compromiso pactado en el acuerdo de investidura, pero vamos a estudiar la forma como lo plantea Ciudadanos, vamos a analizarlo desde un punto de vista jurídico y de procedimiento, nosotros ya registramos una propuesta y pensamos que ese es el cauce adecuado”, ha concluido el portavoz parlamentario del PP.

Mucho más polémica fue la petición de Podemos para eliminar el nombre de “Infanta Cristina” al Hospital de Parla, una propuesta que salió adelante por los votos de Podemos y PSOE, la abstención de Ciudadanos y el “no” del PP.  La propuesta llegaba en forma de PNL y avalada por las 1.700 firmas conseguidas por la Plataforma “Parla en movimiento”.

Enrique Ossorio, ha destacado que el tiempo medio para operarse en la Comunidad de Madrid se situó el pasado mes de febrero en 49 días, “muy por debajo de la media nacional que está en 89 días, y que el Plan diseñado por la Consejería de Sanidad para reducir esta demora en los próximos cuatro años está funcionando y su evolución se irá viendo a lo largo del tiempo”.

Actualmente hay 81.020 pacientes en lista de espera, con una demora media de 49,38 días, “que supone una mejora respecto al mes de enero de 5 días menos, ya que entonces se situó en casi 54 días”, ha señalado Enrique Ossorio.

[bookmark: more-2474]“Madrid sigue siendo la única Comunidad que facilita datos mes a mes –ha puntualizado el portavoz popular-, por lo que no es posible tener una comparación de la situación actual con las demás Comunidades Autónomas”.

Ossorio ha explicado que el Plan de Mejora de Lista de Espera Quirúrgica “está funcionando favorablemente en su primer año de desarrollo, en el que ha conseguido transformar por completo la estructura de la lista, reduciendo notablemente la espera global de los madrileños”. Antes de ponerse en marcha, ha añadido el portavoz, el 42% de los pacientes  constaban en el grupo de rechazo a una derivación, y tenían que esperar, de media, seis meses. Ahora más del 80% están en la Lista de Espera Estructural, con una espera de 49 días”

Sobre la propuesta de Podemos de cambiar el nombre del Hospital Infanta Cristina de Parla, Ossorio ha afirmado que “nos parece una medida populista que no soluciona nada, es demagógica, dentro de la búsqueda permanente de culpables que defiende esta partido”. Por otra parte, el portavoz popular ha esgrimido otros motivos económicos para oponerse a este cambio de nombre como son, entre otros, la luminaria colocada en diferentes puntos del centro sanitario, las señalizaciones, la documentación que utiliza, y la ropa de cama y de los pacientes que tienen inscrito este nombre, “que tendría  un coste global de 500.000 euros”.  Además, “los hospitales de Móstoles y Alcorcón también llevan como apellido Del Sur, que es como propone Podemos renombrar al Hospital de Parla, y esto podría generar alguna disfunción”, ha indicado Enrique Ossorio.

“Nosotros pensamos que esto de los cambios es una dinámica incoherente que no tiene sentido, lo importante es que en el caso del Hospital de Infanta Cristina el nivel de satisfacción global es del 85% y del 92% con los profesionales médicos”, ha subrayado el portavoz. “Estamos centraros en gestionar bien los servicios públicos que se prestan a los ciudadanos y no en este tipo de propuestas que tienen la importancia que tienen”, ha zanjado Ossorio.

Además, Enrique Ossorio, ha valorado durante su intervención de control al Gobierno celebrado en el Parlamento autonómico, la sensibilidad social de este Gobierno con los mayores, “un colectivo en el que debemos de concentrar nuestro esfuerzo para compensarles por el trabajo de toda una vida”. Ossorio ha destacado que en 2016 más de 105.000 mayores han participado en los diferentes programas llevados a cabo por la Comunidad de Madrid en colaboración con los ayuntamientos, residencias, centros de día, rutas culturales, etc.

En este sentido, el portavoz popular ha recordado que el compromiso con los mayores se ha plasmado con claridad en el proyecto de presupuestos para 2017 que se ha enviado a esta Cámara, en el que las prestaciones por dependencia crecen en un 17,4%, los servicios de teleasistencia y ayuda a domicilio suben un 32,4% y se ha incrementado en un 60% el crédito destinado a la figura del asistente personal, para  potenciar la autonomía personal. En total, este año se destinarán 471 millones de euros a las políticas destinadas a los mayores.

“Estamos convencidos de que nuestros mayores merecen una vida rica en todos los sentidos y por ello estamos trabajando en políticas de envejecimiento activo que son medidas preventivas contra la dependencia, especialmente en un región como Madrid donde la esperanza media de vida es de 84 años, 1,5 años más el conjunto de España.

El programa electoral con el que resultó elegida presidenta de la Comunidad, Cristina Cifuentes, ya recogía medidas encaminadas a fomentar que las personas mayores acudan a espectáculos y eventos culturales, así como otras para la adaptación de viviendas y el programa de viviendas compartidas que ha sido presentado recientemente en el Consejo de Gobierno regional.

“Esta es la forma de actuar del Gobierno de la Comunidad, lo que le ha valido, entre otras variables, para ser considerada por la Comisión Europea como la primera región española en progreso social”, ha subrayado Ossorio.

“Entiendo que no puedan reconocer en público por motivos partidarios –en referencia a los grupos políticos de la oposición- el éxito de las política llevadas a cabo por el Partido Popular, pero la realidad son los datos que continuamente nos ofrecen instituciones y organismos como el INE, la Unión Europea, el Informe PISA o el índice de Competitividad Regional por citar algunos, que nos dicen que Madrid es la primera en crecimiento, en sensibilidad social y en buenos servicios públicos”, ha afirmado Ossorio.

La presidenta de la Comunidad, Cristina Cifuentes, ha señalado que “mi Gobierno está trabajando para fomentar la atención social para los más vulnerables, y la Estrategia de Atención a las Personas Mayores que ya hemos puesto en marcha, da respuesta a gran cantidad de necesidades de este colectivo”.

La consejera de Empleo, Economía y Hacienda, Engracia Hidalgo, ha realizado un balance de las políticas de la Comunidad de Madrid en materia de consumo y de defensa de los derechos de los consumidores durante el pasado año, en respuesta a una pregunta parlamentaria en el Pleno de la Asamblea. Como ha indicado Hidalgo, en cuanto a los motivos, el 36% se debe a cuestiones relacionadas con los plazos de entrega, garantías, devoluciones, etc. Le siguen consultas relacionadas con las telecomunicaciones, con un 22%, en especial debido a la prestación del servicio y la tarificación.

En cuanto a las reclamaciones, Hidalgo ha señalado que en 2016 los consumidores presentaron más de 21.600 reclamaciones, el 46% sobre el sector servicios, el 22% sobre adquisición de bienes y el 21% sobre suministros. Del total de reclamaciones tramitadas, el 47 % se trasladó a otros organismos competentes y de las que son competencia de la Dirección General el 44% se remitieron a mediación, y de ellas se resolvieron en mediación positiva el 70%.

El Sistema de Arbitraje de Consumo de la Comunidad de Madrid es un sistema voluntario, gratuito y vinculante, “que se ha constituido como la herramienta más eficaz para dirimir las controversias sin tener que llegar a los tribunales de justicia”, ha destacado la consejera. En 2016, se recibieron un total de 3.980 solicitudes de arbitraje de las que el 42% fueron resueltas de manera amistosa entre las partes,

En este sentido, Hidalgo ha puesto en valor las acciones de promoción sobre este sistema que se están llevando a cabo entre empresarios y comerciantes para contar con su colaboración y que han permitido que el pasado año se incorporasen al Arbitraje de Consumo 778 nuevos comerciantes, con lo que ya son 16.531 las empresas adheridas al sistema en la región. “Gracias a esta actividad, el Instituto Regional de Arbitraje de Consumo es reconocido nacional e internacionalmente por su buen hacer”, ha apuntado Hidalgo.

La consejera ha recordado que muchas de las reclamaciones de consumo que se reciben son derivadas a la Inspección. Así, el pasado año se abrieron 3.694 expedientes de inspección, de los que 151 han concluido con sanciones a los comerciantes. “Estos datos demuestran que la Comunidad cumple con eficacia su función de protección del consumidor y promueve la conciliación en los conflictos entre consumidores y comerciante”, ha señalado.

En 2016, la Comunidad de Madrid aportó a la red de alerta internacional de productos inseguros un total de 139 productos peligrosos, sobre todo por riesgos de choque eléctrico, quemaduras, lesiones o asfixia. De todas las alertas aportadas, un 35% fue por material eléctrico y por pequeños electrodomésticos, un 20% sobre vehículos y accesorios y un 13% juguetes y vestimenta infantil.

En este sentido, la consejera ha destacado que “este control se mantiene en 2017, con 21 nuevas alertas de consumo, detectadas gracias a comunicaciones de los propios productores, la colaboración de la inspección con las fuerzas de seguridad del Estado y gracias también a las denuncias de los consumidores”.

Por último, la consejera ha repasado los distintos sistemas de información y protección de los derechos de los consumidores con los que cuenta la Comunidad de Madrid, como los talleres formativos que se realizan en colaboración con la Consejería de Educación, y en los que en 2016 participaron un total de 23.541 niños y adolescentes en 1.353 talleres que se realizaron en materia de consumo, de comportamiento alimentario y de educación especial.

Estos talleres formativos se complementan con las distintas campañas informativas que lleva a cabo la Comunidad de Madrid para difundir los derechos como consumidores, algunas de ellas centradas en sectores especialmente conflictivos, como son el derecho de desistimiento en el comercio electrónico de productos o los pagos a través del móvil. En 2016, se realizaron un total de 10 campañas informativas.

Todas estas campañas informativas se actualizan permanentemente en la web madrid.org/consumo (Portal del Consumidor), un portal especializado desde donde se resuelven consultas y se publica documentación e información de utilidad para el consumidor, así como los productos peligrosos incluidos en la Red de Alerta

Los hospitales públicos de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid comenzarán en el segundo semestre del año a realizar mamografías preventivas, dentro del Programa de Detección Precoz del Cáncer de Mama, el DEPRECAM. Así lo ha explicado el consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid, Jesús Sánchez Martos, esta mañana en el Pleno de la Asamblea de Madrid.

Hasta ahora todas las mamografías preventivas se realizaban a través de centros privados concertados y, en el caso de los autobuses, mediante un convenio con la Asociación Española Contra el Cáncer.

De esta forma la Consejería de Sanidad inicia la internalización progresiva de esta actividad usando recursos propios, para lo que adquirirá 12 nuevos mamógrafos. Inicialmente serán 17 los centros hospitalarios que este año ofrecerán esta prueba de forma preventiva, cuya lectura radiológica será realizada por la Unidad Central de Radiodiagnóstico.

Además, con el objetivo de aumentar la tasa de participación en el DEPRECAM hasta situarla sobre el 70% de las mujeres a las que se dirige, la invitación a participar en el programa se realizará, además de por carta como hasta ahora, a través de llamada desde el Centro de Atención Personalizada del Servicio Madrileño de Salud. En la última ronda del programa, correspondiente a los años 2015-2016, se obtuvo una tasa de participación del 46,5%.

El Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama, que inició su implantación en 1999, se dirige actualmente a una población diana que asciende a 894.655 mujeres de entre 50 y 69 años residentes en nuestra región.  El consejero ha resaltado la importancia de este programa dentro de la política que, sobre Oncología, sigue la Consejería de Sanidad, ya que el cáncer de mama es el segundo tumor más frecuente en nuestra Comunidad.

Asimismo, Sánchez Martos ha señalado que el convenio suscrito con la Asociación Española Contra el Cáncer en este ámbito finaliza el próximo 30 de junio, por lo que ha aprovechado para manifestar el agradecimiento de la Consejería a esta institución, con la que se continuará colaborando en el ámbito de la lucha contra el cáncer.

“Señora Cifuentes, su política de innovación es política de titulares vacía de un compromiso real”. Así de rotundo se ha mostrado el portavoz de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Ignacio Aguado, al preguntar a la presidenta de la Comunidad de Madrid por ‘el compromiso de su Gobierno con la innovación’. Aguado le ha pedido a Cifuentes que “le diga la verdad a los madrileños sobre su compromiso en materia de innovación que es nulo”.

“En los once primeros meses de 2016, de los 17.000 millones de euros de presupuesto usted se ha gastado tan sólo 100.000 euros. Ese es su verdadero compromiso con la innovación, señora Cifuentes” ha reclamado el líder de Cs en Madrid al tiempo que ha reclamado a la presidenta regional que no se eche las manos a la cabeza cuando las empresas huyen de Madrid.

En este sentido, el portavoz de Cs en la cámara regional ha insistido en que “las empresas madrileñas innovan no gracias a las políticas del gobierno regional, sino a pesar de sus políticas porque son valientes y se atreven a innovar”.

“Señora Cifuentes usted no cree en la innovación pero nosotros vamos a seguir insistiendo en que la innovación es empleo y en la necesidad de apostar por la compra pública innovadora o por los bonos de impacto social” ha afirmado Ignacio Aguado y ha hecho hincapié en que gracias a Ciudadanos en los presupuestos de 2017 hay un aumento de un 60% en el presupuesto en innovación.

En este sentido el líder de Cs en Madrid ha recordado que “Ciudadanos ha conseguido incluir 5 millones de euros para pymes innovadoras, 5 millones de euros para startsup, 3 millones de euros para cheques innovación, 3 millones de euros para proyectos de excelencias y 2,5 millones de euros en compra innovadora”.

La Asamblea de Madrid ha logrado sacar adelante la Proposición No de Ley para impulsar “el reconocimiento del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid como interlocutor de las políticas de inclusión social madrileñas”. “La propuesta pasa por constituir una mesa permanente de diálogo civil con el Tercer Sector como órgano de carácter consultivo y de participación institucional”, ha explicado el diputado de Cs, Alberto Reyero, quien ha señalado la importancia de “incorporar estas entidades a los órganos de participación institucional de la Comunidad de Madrid”.

“Desde Ciudadanos instamos al gobierno regional a trabajar en la consolidación y fortalecimiento del Tercer Sector Madrileño”, ha explicado Reyero quien ha recordado que “en Ciudadanos creemos en la sociedad civil y consideramos imprescindible la articulación del Tercer Sector para que su vez esté cada vez más representada”.

Para el diputado regional de Cs, “la existencia de un Tercer Sector fuerte no puede en ningún caso diluir la responsabilidad de la Administración en la prestación de servicios públicos esenciales”. “Hay que destacar el gran trabajo que hacen las entidades del Tercer Sector madrileño, garantes de la defensa de los derechos sociales”, ha añadido Alberto Reyero.
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